
         
  

  

        

    

  

Superintendencia de 
Compañías 

17 JUN, 
En?talo Iihoo 
Registro de Sociedades 

nd 

Quito, 11 de junio del 2008 

Señores: - 

SUPEINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

Por medio e la presente, solicito se registre en La 

Superintendencia de Compañias la presente cesión de 
participaciones de acciones de la Compañía Reindustrial Cia 
Ltda.. 

Gastón Rafael Vásconez Cabrera cede al señor Raúl Juan Carlos 
Iturralde Moncayo 248 participaciones de 1 dólar cada una. Para 
los fines pertinentes anexo, la cesión de participaciones inscrito 
en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

REINDUSTRIAL Cia Ltda. 

     U ón akel 01: ll 
María Francina Santacruz 

GERENTE GENERAL 

OL. A Z 

ge Superintenden Í- TN 
IA 
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VIGÉSIMA QUINTA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL. CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: GASTÓN RAFAEL VÁSCONEZ CABRERA Y MARÍA 

FRANCINA SANTA CRUZ DE VÁSCONEZ 

A FAVOR DE : RAÚL JUAN CARLOS ITURRALDE MONCAYO 

CUANTIA: USD $ 248,00 

DI: 3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves doce (12) de julio del año 

dos mil siete, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte y en calidad de 

cedente, el señor Gastón Rafael Vásconez Cabrera, y su cónyuge la 

señora María Francina Santa Cruz de Vásconez, por sus propios y [ / 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

 



que tienen formada entre sí; y, por otra parte, y en calidad de cesionario, el 

señor Arquitecto Raúl Juan Carlos Iturralde Moncayo, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto la señora María Francina Santa Cruz de Vásconez 

de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, 

advertidos que fueron por mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, de 

acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una de la cual conste la cesión de participaciones de 

la Compañía REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL. 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración de la presente 

escritura de cesión de participaciones, por una parte y en calidad de 

cedente el señor Gastón Rafael Vásconez Cabrera, y su cónyuge la 

señora María Francina Santa Cruz de Vásconez, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana el primero y colombiana la segunda, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y 

plenamente capaces.- Por otra parte comparecen el Arquitecto Raúl Juan 

Carlos Iturralde Moncayo en calidad de cesionario, de estado civil casado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, por sus propios derechos y plenamente 

capaces.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES REINDUSTRIAL Cía. Ltda., CIC, 

se constituyó por escritura pública otorgada ocho de mayo del año dos mil 

 



DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO      NOTARIA . 
VIGÉSIMA QUINTA 

S ] 

QUITO > 

  

1/ seis, ante el Notario vigésimo quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe 

2 Iturralde Dávalos y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

3 Cantón Quito el cuatro de Agosto del dos seis.- CLAUSULA TERCERA: 

4 CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Extraordinaria 

s/ Universal de Socios celebrada el quince de Junio del dos mil siete por 

unanimidad resolvió aprobar la siguiente cesión: 

7 CEDENTE CESIONARIO VALOR $ PARTICIPACIONES 

8 Sr. Gastón Rafael Vásconez Cabrera — Arq. Raúl Iturralde Moncayo 1,00 248 

9 TOTAL 248 248 

¡o En virtud de lo manifestado el cedente cede y transfiere a favor del 

1. cesionario y deja expresa constancia de estar de acuerdo con el presente 

12 contrato y renuncian a cualquier reclamación posterior que pudiera surgir. - 

EN 13. CLAUSULA CUARTA.- En virtud de esta transferencia el capital social de la 

14 compañía queda integrado de la siguiente manera: 

15 CONFORMACIONDE CAPITAL: REPRESENTACIONES INDUSTRIALES CIA. LTADA. 

16 CEDULA CIUDADANIA NOMBRES CAPITAL NUMERO 

17 SOCIAL $ eos 

13 170738655-1 Sr. Gastón Rafael Vásconez C. 02 / 2 

19 170419217-6 Arq. Raúl Iturralde Moncayo 498 / 48 

20 TOTAL 500,00 50 

21. CLAUSULA QUINTA.- En el libro respectivo de la compañía se inscribirá 

22 la cesión de participaciones, luego de lo cual se restará del certificado de! 

23 cCcedente doscientas cuarenta participaciones de un dólar cada una.- 

24 CLAUSULA SEXTA.- Que se anote al margen de la inscripción de la 

23 escritura de constitución de la compañía REPRESENTACIONES 

26 INDUSTRIALES REINDUSTRIAL CIA. LTDA., la presente escritura 

27 pública, así como al margen de la matriz de la escritura pública del 

28 respectivo protocolo.- CLAUSULA SEPTIMA.- Los gastos que demande la



celebración de la escritura, de cesión y emisión de los nuevos títulos a 

favor del cesionario será de su cuenta.- CLAUSULA  OCTAVA.- Se 

acompaña como documento habilitante el Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

REPRESENTACIONES INDUSTRIALES Cía. Ltda., celebrada el quince 

de junio del dos mil siete, en la que consta que el socio de la compañía 

aprobó por unanimidad la cesión de doscientos cuarenta participaciones 

a favor del cesionario.- Señor Notario sírvase agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de la presente escritura.- 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la 

Doctora Maritza Vásconez de Endara, Abogada con Matrícula Profesional 

número dos mil ochocientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

       

contenido, 7) para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual dó 

| 
| La “Reuciva Elo Que > 

MARÍA FRANCINA SANTA CRUZ DE VÁSCONEZ 

CA, 9SDAUFUSS- 5 
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“ANGELICA SANTACRUZ 
AE Y APELLIDO OEA 
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N* EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FECHA: QUITO 29/12/2006 
VALIDO HASTA — 29/12/2007 

RESPONSABLE" > Za 
POLI MENDEZ CHALA CARLOS ALBERTO 

/ 
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NPUBLICA DEL COLADOR 
DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

ceouLa De IDENTIDAD No. 170947455-3 

MARIA FRANCINA SANTACRUZ SANTACRUZ 
IGHARES Y APELLIDOS 

-2 DE MARZO DE 1966 
EXcHa JE YACIMENTO    
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CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO se Mi 269682 

SANTACRUZ SANTACRUZ 
MARIA FRANCINA 

Ñ NACIONALIDAD: COLOMBIA 

] PASAPORTE: CC31005145 Cl: 1709474553 

VISA: C.C.E. REG. N% 1219853978 

   
ACTIVIDAD : PROPIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL NX y5 
CERTIFICADO DE VOTACION nsulía 
CONSULTA POPULAR NACIONAL: a. , 
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REPRESENTACIONES INDUSTRIALES 

REINDUSTRIAL CIA. LTDA. 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAKIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
REINDUSTRIAL CIA. LTDA. EFECTUADA A LAS 11 HORAS CON EL DÍA VIERNES 15 DE 
JUNIO DEL 2007. 

En la ciudad de Quito, a los quince dias del mes de junio en las oficinas de REINDUSTRIAL CIA. 
LTDA. ubicada en la Veintimilla 1106 y Av. Amazonas, Edificio Amazonas, noveno piso, oficina 902, 
se instala la sesión extraordinaria de accionistas de la compañía REPRESENTACIONES 
INDUSTRIALES REINDUSTRIAL CIA. LTDA. 

En las oficinas de REINDUSTRIAL CIA. LTDA, se reúnen por un lado el señor Gastón Rafael Vásconez 
Cabrera secretario y el señor Raúl Juan Carlos Iturralde Moncayo. Se pide al señor Secretario se efectúe 
una lista de los accionistas ocurrentes, con la indicación del capital y el número de votos que a cada uno 

de ellos les corresponde. La secretaria informa que asisten, por sus propios derechos todos los accionistas 
de la Compañía. 

Al conocer que asisten a la presente junta el ciento por cientofdel capital suscrito, sugiere que se declare a 
la presente Junta General Extraordinaria, como Universal, cón el objetivo de tratar como único punto del 
orden del día la cesión de participaciones que hace el señoriGastón Rafael Vásconez Cabrera a favor del 

señor Raúi Juan Carlos Iturralde Moncayo. 
Los accionistas resuelven por unanimidad de votos aceptar la propuesta formulada por el Presidente, es 
decir declarar a la presente Junta como Universal, con el objeto de tratar y resolver sobre el único punto - 
del orden del día: 

1.- CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO GASTON RAFAEL VASCONEZ CABRERA 
A FAVOR DEL SEÑOR RAUL ITURRALDE MONCAYO. 

EL socio Gaston Rafael Vásconez Cabrera, expone su voluntad de ceder las doscientas cuarenta y ocho de 
sus quinientas participaciones valoradas en un 00/100 dólar americano cada una, el señor Raúl Juan 
Carlos Iturralde Moncayo quien recibe dichas acciones acepta recibirla a conformidad. 

Puesto a consideración de los accionistas y aprobado por la unanimidad de votos de los accionistas 
concurrentes se aprueba la cesión de participaciones del socio Gaston Rafael Vasconez Cabrera a favor 
del señor Raúl Juan Carlos Iturralde Moncayo, y se autoriza a fin de cumplir con la resolución adoptada 
por la presente junta, 

Por concluido el asunto del orden del dia, el presidente solicita al señor secretario sé de lectura al acta. 
Leido el documento y puesto a consideración de los señores accionistas, se la aprueba por unanimidad de 

votos. 

Se levanta la sesión a las 12 horas con 30 minutos del día 15 de ¡unio del 2007 

Para constayicia 4e lo actual los arriba mencionados, firman la presente acta! 2) 

    
a ( ==, 

í ” / 7 / : 

LC Gastón vasfl 
SECRETA 

- “ÍA / 

Veintimilla 1106 y Av. Amazonas + 9no. Piso + Of. 902 

    ncayo     

Telf.: (5$93-2) 2564 122 + Fax: (593-2) 2230-42. AZ 
E-mail.: proindusGinteractive.net.ec — ¿A 
Quito - Ecuador S 

 



DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

VIGÉSIMA QUINTA een nnr nr nn nncnnnno gó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 

_ Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES de la compañía REPRESENTACIONES 

INDUSTRIALES REINDUSTRIAL CIA. LTDA. otorgado por GASTON 

RAFAEL VASCONEZ CABRERA Y SRA. a favor de RAUL JUAN 

CARLOS ITURRALDE MONCAYO, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a diez de de septiembre del dos mil siete. 

    
A 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública. de 

CONSTITUCION de la compañía denominada REPRESENTACIONES 

INDUSTRIALES REINDUSTRIAL CIA. LTDA., otorgada ante mí el 08 de mayo 

del 2006, de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por GASTON 

RAFAEL VASCONEZ CABRERA Y SRA. a favor de RAUL JUAN CARLOS 

ITURRALDE MONCAYO, mediante escritura pública celebrada en esta misma 

notaria, el 12 de julio del 2007, que antecede.- Quito, a catorce de junio del     
dos mil siete. - 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AE 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2033 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de agosto del dos mil seis, a fs. 1768, tomo 137 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “REPRESENTACIONES INDUSTRIALES 
REINDUSTRIAL CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, once de junio del dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

      

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAJA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. A 

 


